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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de Méx¡co, a I30t02017
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territor¡al
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y
X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O17-2882-SOT-1162
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia amb¡ental (afectación a la barranca) y d¡sposición
inadecuada de residuos sólidos, en el predio ubicado en Carretera Xochim¡lco-Oaxtepec s/n, [unto a Capitan
Gotcha), Colonia San Gregor¡o Atlapulco, Delegación Xochimilco; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de
Iecha 12 de septiembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron: reconoc¡mientos de hechos, y se informó a la
persona denunc¡ante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lV, V, Vlll y 25 B¡s
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así
como 90 de su Reglamento. ---------
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en ambiental (afectación a la barranca) y
disposición inadecuada de residuos sól¡dos como es: Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡eÍa de la Ciudad de

s¡guiente:
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

1.- En materia ambiental (afectación a la barranca) y disposic¡ón inadecuada de residuos sólidos.

Der¡vado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ub¡cado
en Carretera Xochimilco-Oaxtepec s/n, úunto a Cap¡tan Gotcha), Colon¡a San Gregorio Atlapulco, Delegac¡ón
Xochimilco, no se constató la disposición, ni el depósito de residuos sólidos

Con la flnalidad de allegarse de mayores elementos para la ¡nvest¡gación de los hechos denunciados,
personal adscrito a esta Subprocuraduría estableció comunicación con la persona denunciante, quien refirió
que las act¡vidades de relleno a la barranca con residuos sól¡dos, han dejado de presentarse
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria,
en el predio ub¡cado en Carretera Xochimilco-Oaxtepec s/n, úunto a Capitan Gotcha), Colonia San
Gregorio Atlapulco, Delegación Xoch¡milco, no se constató la existencia de actividades de relleno a
la barranca con residuos sólidos; la persona denunciante informó que las actividades han dejado
de presentarse; por lo que resulta procedente dar por term¡nado el fám¡te de la denuncia que
por esta vía se atiende, en virtud de que se aclualiza el supuesto previsto en el artículo 27,
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el sit¡o objeto de denuncia que const¡tuyan violaciones a la leg¡slación ambiental y/o
del ordenamiento territorial, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

CUARTO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del namiento Territorial de la Ciudad de México.-----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arliculo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México. ------


